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Sabanagrande, cinco (05) de abril de 2024. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Auto Requiere a las partes 

Radicado 08634408900120190005000 

Demandante COOCRÉDITO 

Demandado Nancy Saya Torregrosa y otra 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la referencia, 

informando que está pendiente de resolver el levantamiento de la medida cautelar 

decretada. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado demandante aporta 

acuerdo extraprocesal suscrito por todas las partes; no obstante, no es claro el objeto a 

transigir, ni los acuerdos a los que llegaron.  

 

Es por ello que se requerirá a las partes, a fin de que aclaren: si el acuerdo es sobre toda 

la obligación para proceder con la terminación, número del depósito judicial existente a 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - 

ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 
Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

nombre de la señora Celmira de la Hoz Orozco indicado en el escrito y a qué se refieren 

con “adicional al embargo decretado por su despacho dará la suma de $200.000”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo municipal de Sabanagrande, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR A LAS PARTES a fin de que aclaren: si el acuerdo es sobre toda la 

obligación para proceder con la terminación, número del depósito judicial 

existente a nombre de la señora Celmira de la Hoz Orozco indicado en el escrito 

y a qué se refieren con “adicional al embargo decretado por su despacho dará la 

suma de $200.000”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sabanagrande - Atlantico



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bcfc545ed648ad77a6b270005f4b77f22441973cce7554d28a579b6a3aa5d80

Documento generado en 05/04/2024 04:12:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


